
CONVENIO DE GOOPERACIÓN INTERNACIONAL

ENTRE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN Y LA BENE[4ÉRITA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA, MEXICO.

CONVENIO GENERAL DE COOPERACIÓN QUE CELEBRAN LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN, EN ADELANTE LA "UNA"

REPRESENTADA POR SU RECTOR, PROFESOR MASTER ABEL

BERNAL CASTILLO Y LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE

PUEBLA, EN LO SUCESIVO "LA BUAP" REPRESENTADA POR SU

RECTOR MAESTRO JOSÉ ALFONSO ESPARZA ORTIZ, A OUIENES EN

FORMA CONJUNTA SE REFERIRÁ COMO "LAS PARTES", Y QUE

SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE LA "UNA" QUE:

1. Es una lnstitución de derecho público, de educacióñ superior' autónor¡a'

aLrtá'qu ca. con persoleria luridrca y patrrmonlo propio cuyos fines soñ

el desarrollo de la personalidad humaña inspifada en la ética' la

democ¡acia y la l¡bedad; la enseñanza y la formación profesional; la

¡nvestlgación en las diferentes áreas del saber humano; la formac¡Ón de

Lrna racionalidad reflexiva y critica de la imaginación creadora' el servlqo

a la sociedád en los ámbitos de su cornpetencia; el fomento y la difusión

de la cultura universal y, en particular, de la nacional; 1a extenslÓn

uñiversitaria y el estudio de la problemática naclonal

3.

En atención a los anteriores fines institucionales, se estima prioritaria la

ior*i"¡on ¿. recursos hur¡anos de alto ñivel en benef¡cio de la

enseianza la invesligacióñ y lá extenslón unrversrtar a

La Universidad Nac¡onal de Asunción, fundada en el año 1889 es la
primera institución de Educación Superior del Paraguay, la más antlgua y

con mayor kadición del pa¡s. L
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5.

Su representante legal es el Rector, Mst Abel Bernal Castillo, de

conformidad con el artículo 24 del estatuto de la UNA, sanc¡onado en el

año 2014.

Para efectos del presente convenio señala como su domicilio legal' la

Avda. España 1098 d Washington, de la ciudad de Asunción' Paraguay'

II. DE "LA BUAP'' QUE:

2.

3

Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad

jurídica y patrimon¡o propios, que tiene por objeto contribuir a la prestaoón

de los iervicios educativos eñ los niveles medio superior y superior'

real¡zar investigaciones cientificas, tecnológ¡cas y humánisl¡cas' y

coadvuvar al estudio, preservación, acrecentamiento y difusión de la

cultuia. Que la ateñción a la problemática estatal tendrá prioridad en los

objetivos de la Universidad, y la institución contribuirá por sí o en

co'ordinación con otras entidades de los sectores público, soc¡al y privado

al desarrollo nacioñal.

Eñ atención a los anteriores objet¡vos y a los objetivos del Plan de

Desarrollo Institucional, se estima prioritaria la formación de recursos

humanos de alto nivel en beñeficio de la enseñanza, la investigación y la

extensión universitaria.

La lJniversidad Autónoma de Puebla, fue declarada Benemér¡ta por

Decreto de la "L" Legislatura Estatal, de fecha 2 de abril de 1987,

publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberaño de Puebla,

el10 de abrilde 1987.

Su representante legal es el Rector, Mtro José Alfonso Esparza Ortiz, de

conformidad con el artículo 15 de su Ley ,publicada en el Periódico Oficial

del Estado L¡bre y Sobefano de Puebla, el 23 de abr¡l de 1991

Para efectos del presente convenio señala como su domicilio legal' la casa

número '104 de la calle 4 Sur del edificio Carolino de esta ciudad de

Puebla. [¡éxico.



5.

Su representante legal es el Rector, ¡rst Abel Bernal Castillo' de

conformidad con el artículo 24 del estatuto de la UNA, sancionado en el

año 20'14.

Para efectos del presente convenio señala como su domicilio legal, la

Avda. España 1098 c./ Washington, de la ciudad de Asunción, Paraguay'

II. OE ''LA BUAP'' QUE:

2.

3.

Es uñ organismo público descentralizado del Estado, coñ persoñalidad

jurídica y ¡atrimonio propios, que tiene por objeto conkibuir a la prestac¡ón

de los servicios educativos en los niveles medlo supenor y supenor'

realizar investigaciones cientificas, tecnológicas y humanisticas' y

coadvuvar al estudlo, preservaclón acrecentamieñto y difusión de la

cultu;a. Que la ateñción a la problemátlca estatal tendrá pfloridad en los

objetivos de la Universidad, y la institución contr¡buirá por si o en

co;rdinación coñ otras entidades de los sectores público, social y pr¡vado

al desarrollo nacional.

En atención a los anteriores objetivos y a los obietivos del Plan de

Desarrollo Institucional, se estlma prioritaria la formación de recursos

humanos de alto nivel en beneflcio de la enseñanza, la investigación y la
extensióñ universitana.

La Universidad Autónoma de Puebla, fue declarada Beneménta por

Decreto de la "L" Legislatura Estatal, de fecha 2 de abril de 1987'

publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Puebla,

el'10 de abril de '1987.

Su representante legal es el Rector, Mtro José Alfonso Esparza Ortiz, de

conformidad con el adículo'15 de su Ley,publicada en el Periódico Of¡cial

del Estado Libre v Soberano de Puebla, el 23 de abril de'1991

5. Para efectos del presente convenio señala como su domicilio legal, la casa

número '104 de la calle 4 Sur del edificio Carolino de esta ciudad de

Puebla, México.



CLAUSULAS

P.¡mera, El presente Convenio tiene como objeto establecer las bases'

mecanismos y criterios a través de los cuales la ¡'UNA" y la "LA BUAP"' en

adelante "LAS PARTES", rea¡izarán acciones conjuntas de cooperaclon y

colaboración académica, científ¡ca y cultural para el beneficio de las

funciones educativas que desempeñan

Segunda. "LAS PARTES', con el fln de fortalecer las actividades de

docencia, el desarrollo de proyectos de investigac¡ón y de acciones de

vinculación internacional en d¡sciplinas de interés común, realizarán:

lntercambio de estudaantesi

Intercambio de Personal docente;

Part¡cipación en conferencias, simposiums, seminar¡os y encuentros

académicos

Colaboración en proyectos de investigac¡ón;

lntercambio de publicaciones' reportes y otra información académica;

Colaboración en desarrollo profes¡onal; y

Otras actividades que sean mutuamente acordadas

Tercefa. "LAS PARTES" se comprometen

medrda de su dlsponlbrlidad presupuestal

deriven del presente convenio

v .

Cuarta, "LAS PARTES" acuerdan que los programas de kabajo de las

actividades referidas en la cláusula segunda de este instrumento' seran

objeto de Convenios Específicos' que una vez firmados por sus

representantes, se considerarán anexos del presente

a apoyar flnancieramente en la

los programas de trabajo que

t.
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Qu¡nta. Los convenios específicos describirán sus fines y alcances, las

actividades a desarrollar, la responsab¡l¡dad de cada una de "LAS

PARTES", el presupuesto, definición de fuentes de financ¡am¡ento'

participantes, designación de los responsables de la operación y eiecución

del convenio, instalaciones y equipo a uiilizar en su caso, vigencia, soluc¡Ón

de controversias y mecanismos de evaluación.

Sexta.'LAS PARTES', acuerdan que el personal qLle cada una designe o

contraie para la realización de ac¡vidades relaclonadas con este coñvenio

permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y

dependencia de la parte que lo designó o contrató, por lo que en nlngun

momeñto existirá relación laboral alguna eñtre una pañe y el personal

designado o conkatado por la otra, ni operará la figura jurídica de patron

substituto o solidario.

Sépt¡ma. "LAS PARTES" se reconocen la titularidad de los derechos

morales y patnmoñiales de propledad Intelectual o lndusklal que cada una

detente. de coñformidad con lo dispuesto en la Legislación del Derecho de

AL,tor y Propredad Industrial de cacla país esiando de acuerdo en que los

derechos derivados del presente instrumento y de los convenios especificos'

corresponderán a la parte que los haya producido o a ambas en proporclon a

sus apodaclones.

En consecuencia, "LAS PARTES" asumirán frente a terceros' la

responsabilidad que a cada una coresponda

Ninguna de "LAS PARTES" podrá utilizar la marca, logotipo o emblerna de

la otra. en publicacrones o progra'ras sln autorización previa expresamenle

convenida por escnto.

Octava. "LAS PARTES" designan para fines de adminiskac¡ón del presente

conveñio v como responsables de la gestlón de los convenios especifrcos

V
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1. Por la "UNA": La Dirección General de Postgrado y Relaciones

Interñacionales, por conducto de su Titular o Encargado de Despacho

correspondiente.
Dirección electrónica: difusión-ri@rec una.py

Domicilio. Campus de la UNA, San Lorenzo - Paraguay' CC: 910'

Asunción, ParaguaY.

2. Por la "BUAP": La Dirección General de Relaciones Internacronales e

lnlercambio Académico, por conducto de su Titular, Dra Rosa

Graciela Montes l\¡iró

Dirección electrónica: relaciones internacionales@correo buap mx

Domicilio. 4 Sur 104, Col Centro Histórico' Edifico Carolino, Puebla'

Puebla, México C.P. 72000

Novena. "LAS PARTES" convieñen en que el presente convenio surtirá sus

efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de cinco años'

pudréndose dar por le'mlnado previa notiflcación por escrito que en este

sentido se dirija a la contraparte con keinta días naturales de anticipación a

la fecha eñ que se determine darlo por termlnaoo

"LAS PARTES" tomarán las providencias necesarias a través del

instrumento que determineñ, con el fin de que las acc¡ones que se nayan

iniciado se desarrollen hasta su total conclusión

El presente convenlo podrá ser objeto de eñmlendas o adiciones por

determinación de "LAS PARTES", siempre y cuando conste por escrrlo

Dichas eñmiendas o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha

de su firma.

Déc¡ma. "LAS PARTES" acuerdan que las controversias o disputas que se

susciten con motivo de la interpretación o eiecución del presente

inskumento, se resolveráñ de común acuerdo

Las resoluciones acordadas a través de las personas que se deslgnen para

ello. tendráñ el carácter de definitivas.



Leldo Dor "LAS PARTES" eI presente instrumento, lo firman de conformidad

por duplicado.

POR

Prof. Met, AEIL BERNAL fr¡lTRO.

CASTIL\O ES

RECTO

FECHA ll d.( l'\o$iembre dezo l[ FECHA 30 de Jul¡o de 2016

POR "LA BUAP"
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